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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que sé 
fije'un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL ETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe f n l a Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Admin t traeión provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Anuncio de subasta. 
Servicio de higiene y sanidad vete

rinaria.—Circular. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Circular. 

HISTMGIÚN PROVINtUL 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anunciando el 
precio de los suministros militares. 

Distrito Forestal de León. 
de subasta. 

-Anuncio. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Catastro urbano de la provincia de 
León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Francisco Alonso Villa-
oerde. 

Otra idem de D. Joaquín Alvarez 
García. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
t r ibuna l provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Recur
so interpuesto por el Letrado don 
Lucio García Moliner. 

^ r o idem por el Procurador D. Nica' 
nor López. 

Cédula de citación. 

GOBIERNO CIVIL DE LA P I M IA 
m 

Sección provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio 

No habiendo tenido lugar la cele
b rac ión de la subasta anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de 19 del pasado 
mes de Julio de unos 14.000 kilos de 
aceite industrial (aceite de pescado), 
propia para muchos y diversos visos, 
decomisada en esta capital, por or
den del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, por falta de 
licitadores, se saca la expresada mer
canc ía nuevamente a segunda subas
ta, que se ce lebrará el día 12 de los 
corrientes, a las cinco de la tarde, en 
el local que ocupa esta Sección pro
vincia l de Agricultura en el Gobier
no c iv i l y bajo las condiciones si
guientes: 

1. a La mercan c í a se valora a ra
zón de 1,70 pesetas k i lo , no admi
t iéndose ninguna propos ic ión que no 
alcance por lo menos a la suma de 
18.900 pesetas. 

2. a Para optar a la subasta será 
preciso depositar en dicha oficina en 
concepto de fianza antes de dar co
mienzo a ésta el 10 por 100 del m í n i -
mun exigido o sean 1.890 pesetas que 
se devolverá a la t e rminac ión del 
acto a los licitadores a quienes no 
hubiere sido adjudicada. 

4.il La ad jud icac ión se h a r á en el 
plazo de cuarenta y ó c h o horas, de
biendo el adjudicatario abonar la 
diferencia entre la fianza que hubie
ra depositado y el importe en el que 
se le hubiera adjudicado,en el mismo 
plazo, perdiendo de no efectuarlo 
así la cantidad depositada. 

5.a Esta subasta se h a r á por pujas 
a la llana. 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 1.° de Agosto de 1932. 
El (iobernadof civil interino Presidente, 

Crisanto Sáenz de la Calzada. 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

C I R C U L A R 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 12 del Reglamento de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente la existencia de la viruela, en 
el ganado lanar del pueblo de Man-
silla Mayor, en las circunstancias 
siguientes: 
. Zona declarada infecta: Todo el 

t é rmino privativo del pueblo de 
Mansilla Mayor. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura c i r 
cundando todo el pe r íme t ro del pue
blo citado. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica: Todas las seña ladas en el 
Capí tulo X X V I I del Reglamento de 
Epizoostias de 6 de Marzo de 1926. 



Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tri to y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta Circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las, sanciones 
reglamentarias y cor recc ión de aque
llas in í racc iones . 

León, 22 de Julio de 1932. 
ü l GoDernador c i v i l , 

Francisco Valdés Casas 

Secc ión provincial de Es tad í s t i ca 
de León 

Padrón de habitantes de 1930 y recti
ficación de 1931 

Habiendo sido examinadas por 
esta Jefatura estando conforme con 
ellas los padrones de habitantes de 
1930 y rectificaciones de 1931 de 
varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respespectivos 
Sres. Alcaldes para que envien un 
comisionado con oficio de presenta
ción encargado de recoger dichos 
documentos y los que obren en esta 
'oficina relacionados con el p a d r ó n 
de 1930 y rectif icación de 1931, per
tenecientes a la Corporac ión mun i 
cipal. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los días háb i l es en 
la casa oficina de esta Jefatura (pla
za de San Isidro, 4 entresuelo). 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la d o c u m e n t a c i ó n citada cer
tificada, d e b e r á n remit irme sellos 
de correos por valor de treinta cén
timos, para franquear el oportuno 
paquete en esta A d m i n i s t r a n c i ó n de 
Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcal 
des en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Julio de 1932.—El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Astorga. 
Balboa. 
Castrillo de los Polvazares. 
Biego de la Vega. 
Sahagún . 
San Esteban de Valdueza. 
Turcia. 
Vega de Almanza (La). 

NOTx\ .—En la re lac ión de padro
nes de 1930 y rectificaciones de 1931, 
aprobada en 18 del corriente, inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL del d ía si
guiente, se hace constar el nombre 
del Ayuntamiento de Santas Martas, 
por error, por lo que se subsana por 
esta nota, con él fin de que figure 
eliminado de dicha re lac ión el men-
Avun ta miento. 

D I P U T A C I O N PHOVIKCÍAL 
. D E LEÓN 

COMISION PBOVINCIAL 

SECRETARÍA 
Suministros.—Mes de Julio de 1932 
PRECIOS que le Comis ióu provincial 

y el Sr. Jefe Administrat ivo de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los a r t ícu los de suministros m i 
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el precita
do mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalenaia 

en raciones 
Ptas. Cts. 

Bación de pan de 63 decá-
gramos 0 47 

Bac ión de cebada de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . 2 05 

Bac ión de centeno de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . 2 18 

Bac ión de maiz de 4 kilogra
mos . . . 1 90 

Bac ión de hierba de 12.800 
kilogramos 1 77 

Bac ión de paja corta de 6 
kilogramos 0 65 

L i t ro de petróleo 1 18 
Quintal mét r i co de ca rbón . 9 70 
Q u i n a l mét r ico de leña. . 4 70 
Li t ro de vino 0 54 

Los cuales se hacen púb l i cos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 4.° de la Beal orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Julio do 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 28 de Julio de 1932.—El 
Presidente, Crisanto S. de la Calzada. 
— E l Secretario, José Peláez. 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
Este Distrito saca a subasta l0s 

aprovechamientos extraordinario de 
100 y 150 quintales métr icos de raíz 
de genciana, como ampl iac ión al vi
gente Plan y por el plazo de un año 
en los montes n ú m e r o 877 y 834 del 
Catálogo de la pertenencia de Guí-
mara y Tejedo respectivamente. 

Las subastas se ce leb ra rán en las 
Alcaldías de Peranzanes y Candín 
el d ía 21 de Agosto,, a las diez de su 
m a ñ a n a , bajo el tipo de tasación 
150 pesetas los 100 quintales métri 

i del mente de Gu ímara y 225 pes 
i los 150 de Tejedo. 
; E l que resulte rematante ingresará 
! en la Habi l i t ac ión de este Distrito él 
| presupuesto de indemnizaciones por 
| inspecc ión y vigilancia de dichos 
| aprovechamientos que con arreglo a 
j a las tarifas vigentes, ascienden a 
,52,50 pesetas para el monte núme-
i ro 877 y 78,75 pesetas para el núme-
| ro 834. 

Las condiciones que han de regir 
para la ejecución de dichos disfrutes 
son las publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 13 de Octubre 
de 1931. 

León, 28 de Julio de 1932.—El In
geniero jefe, Luis Arias. 

. T E S O B E B Í A DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

ANUNCIO 
E l Sr. Arrendatario de la Becauda-

ción de Contribuciones de esta pro
vincia con fecha 26 del actual parti
cipa a esta Tesorer ía , haber nombra
do auxiliares de la 2.a zona de esta 
capital con residencia en Mansilla de 
las Muías, a D. Cecilio Pac ió Fuertes 
y D. Prudencio Muñoz Martínez. 

Lo que se públ ica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocímier 
del púb l ico en general. 

León, 29 de Jul io de 1932.—Miguel 
Alvarez. 

CATASTBO UBBANO 
DE LA PBOVINCIA DE LEON 

A N U N C I O 
Don Manuel Costilla y Pico, Arqui

tecto Jefe del Catastro Urbano de 
la provincia de León. 
Hago saber: Que hab i éndose orde

nado por la Superioridad con fecba 



j j de los corrientes la c o m p r o b a c i ó n 
del Registro liscal de edificios y so
lares del té rmino municipal de La 
yecilla, de esta provincia, advierte a 
los propietarios, poseedores o inqu i 
linos de las fincas la obl igación en 
que se encuentran de permit ir la en
trada en las mismas al personal téc
nico para la p rác t i ca de los trabajos 
y de facilitarles el mejor desempeño 
de su cometido, incurriendo, en caso 
contrario, en las responsabilidades a 
que haya lugar (art. 147 del Regla
mento vigente). 

El personal adscrito al Servicio de 
Catastro Urbano que ha de efectuar 
dicha comprobac ión se c o m p o n d r á 
del Arquitecto jefe D. Manuel Costi
lla y 'P i co y del Aparejador D. Is
mael Torres Quirós . 

León, 27 de Julio de 1932.—El Ar
quitecto jefe 'Manuel Costilla. 

M I N A S 
DON PIO P O R T I L L A Y PIEDRA, 

INGENIERO JEFE D E L D I S T R I T O M I N E 

RO DE LEÓN. 

HAGO SABER: Que'por D. Francisco 
Alonso Villaverde, vecino de Rembi-
bre, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 11 del 
mes de Julio, a las doce, una solicitud 
de registro pidiendo 63 pertenencias 
para la m i n a de antracita llamada 
Berenguela 2.a, sita en t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Toreno. Hace la 
designación de las citadas 63 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. , m.: • 

Se lomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
caducada «Rerenguela», que es el 
ángulo S. O. de la mina «Amalia n ú 
mero 4.885, y desde él se m e d i r á n 
200 metros al O. y se colocará la 
1.a estaca; de ésta 700 al S., la 2.a; de 
ésta 900 al E., la 3:a; de ésta 700 al 
K 4.1', y de ésta con 700 al O., se l le-
gaiá al punto de partida, quedando 
cerrado el pe r íme t ro de las pertenen
cias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este 
•nteresado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
Emi t ido dicha solicitud por decre-
1° del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
Presente edicto para que dentro de 
0s sesenta d ías siguientes al de la 
Puhlicación de la solicitud en el 

0LETÍ\ OFICIAL de la provincia. 

puedan presentar en el Gobierno c i -
¡ v i l sus oposiciones los que se consi-
; deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 

| perjudicados por la conces ión que se 
| pretende, según previene el a r t í cu lo 
| 28 del Reglamento del 16 de Junio de 
; 1905 y Real orden de 5 de Septiembre 
' de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.982. 
| León, 18 de Julio de 1932.—Pío 
Porti l la. 

| HAGO SABER: Que por D. J o a q u í n 
! Alvarez García, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 11 del 

1 mes de Julio, a las doce, una solici
tud de registro pidiendo 18 pertenen
cias para la mina de plomo llamada 
Mina Tecla, sita en el paraje «Sierra 
del Corollo», t é rminos de Villasecino 
y T r u é b a n o , Ayuntamiento de San 

! Emil iano. Hace la des ignac ión de las 
citadas 18 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se t o m a r á como punto de part ida 
la primera calicata Este situada en 
la caliza de la citada Sierra y paraje 
y desde él se m e d i r á n 150 metros al 
S. y se co locará un punto auxiliar; 
de ésta 500 al O., la 1.a; de ésta 200 
al N. , la 2.a; de ésta 200 al E., la 3.a; 
de ésta 100 al S., la 4.a; de ésta 1.000 
al E., la 5.a; de ésta 100 al N. , la 6,a; 
de ésta 200 al E., la 7.a; de ésta 200 al 
S., la 8.a, y de ésta con 900 al O., se 
l legará a la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el pe r íme t ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esteJn-
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mi t ido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t í cu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.983. 
León, 18 de Julio de 1932.—Pío 

Port i l la . 

ABMBilSTRACIÓN HONICIPAL 
I Junta vecinal de la Pola de Gordón 
j Ha l lándose vacante la plaza de 
¡ Inspector municipal de Veterinario 
, de este Ayuntamiento, por destitu-
| ción del que la venía d e s e m p e ñ a n d o , 
. se anuncia a concurso para su provi -
: sión en propiedad por t é rmino de 
treinta días hábi les , a contar desde 

i la inserc ión del presente en la Gaceta 
i de Madrid, bajo las bases siguientes, 
i 1-° Integra el Partido Veterinario. 
! La Pola de Gordón. 
| 2.° Capitalidad del Partido, La 
Pola de Gordón. 

3. ° Provincia de León. 
4. " Partido Judicial , La Vecil la . 

i 5,° Causa de la vacante, destitu
ción. 

] 6." Censo de poblac ión , 6.676. 
i 7." Dotac ión por todos los servi
cios Veterinarios, 3.200 pesetas, 

8.° Censo ganadero. 5.184. 
i 9.° Reses porcinas sacrificadas en 
domicilios, 1.000. 

10. Servicios de mercados o pues
tos. ̂ Si. 

11, La residencia ha de ser en la 
Pola de Gordón. Y como méri tos , 
hallarse d e s e m p e ñ a n d o la plaza i n 
terinamente. Los servicios son un i f i 
cados. 

Los aspirantes que acudan a este 
concurso se ajustará a las prescrip
ciones que determina el decreto de 
26 de Febrero ú l t imo. Las instancias 
han de ser en papel de 8.a clase y se 
d i r ig i rán por los interesados al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayuta-
miento, acreditando sus condiciones 
profesionales, pudiendo remit i r a su 
vez cuanto documentos estimen 
oportunos como justificantes de m é 
ritos. 

La Pola de Gordón, 22 de Julio de 
1932.—El Alcalde, Francisco Alvarez. 

E N T I D I 9 E S M E N O R E S 
Junta Pecinal de Fontoria de Cepeda 

Las cuentas correspondientes al 
prftner semestre de 1932, se hallan 
terminadas y expuestas al púb l i co 
por el plazo de ocho días en casa del 
Presidente con el fin de oir reclama
ciones, pasado tal plazo las que se 
presenten no serán atendidas y se rán 
dadas pasivas. 

Fontoria de Cepeda, 17 de Julio de 
1932.-E1 Presidente, Pablo de Abajo. 



Junta pecinal de Villanueua de Jamuz 
Aprobado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para 1932, así como 
las Ordenanzas de las exacciones 
que en el mismo se establecen, que
dan expuestos al púb l ico por espa
cio de quince días en el domici l io 
del Presidente que suscribe, durante 
los cuales pueden ser examinados y 
presentar reclamaciones conlra el 
mismo en dicho ptazo y los quince 
días siguientes, ante el l imo, señor 
Delegado de Hacienda de la provin
cia. 

Villanueva de Jamuz, 25 de Julio 
de 1932.—El Presidente, Victoriano 
Rubio. 

Junta vecinal de Pedrosa del Rey 
Formados y aprobados por la mis

ma el presupuesto ordinario para el 
año en curso y las Ordenanzas de 
exacción del impuesto sobre aprove
chamientos comunales, quedan ex
puestos al púb l i co en casa del que 
suscribe por t é r m i n o de quince días , 
a los efectos de examen y oir recla
maciones, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas. 

Pedrosa del Rey, 26 de Julio de 
1932.—El Presidente, Santiago A l -
Varez. 

Junta vecinal de Castrocalhón 
Aprobado el presupuesto ordina

rio de esta Junta para el actual ejer
cicio de 1932, queda expuesto al pú 
blico en el domici l io del Presidente 
que suscribe, así como las Ordenan
zas de las exacciones que en el mis
mo se establecen por espacio de 
quince días , durante los cuales pue
den ser examinados y presentarse 
reclamaciones ante el l i m o . Sr. De
legado de Hacienda en dicho plazo 
y los quince d í a s siguientes: 

Cast rocalhón, 25 de Julio de 1932. 
— E l Presidente, Emi l io Barrio. 

Junta vecinal de Morilla de los Oteros 
Se arrienda en públ ica subasta los 

pastos del t é rmino de este pueblo. 
Los que tengan interés en ello, pue
den ver el pliego de condiciones en 
casa del Presidente de esta Junta. 

La subasta t end rá lugar en la casa 
de concejo el d ía 7 de Agosto próx i 
mo, a las once de la m a ñ a n a . 

Mor i l l a de los Oteros, 25 de Jul io 
de 1932.—El Presidente, Pancracio 
Borrego. 

Junta vecinal de Vécilla de la Vega 
Habiéndose acordado por esta 

Junta la cons t rucc ión de un pozo 
artesiano en esta localidad para el 
que hay concedida subvenc ión del 
Estado, se pone en conocimiento del 
púb l i co en general y en especial de 
los constructores de pozos, a los efec
tos de la con t ra tac ión . 

Vecilla de la Vega, 26 de Julio de 
1932.—El Presidente, Tirso Fraile. 

Junta vecinal de Priora 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el co
rriente año de 1932, desde esta fecha 
queda expuesto al púb l i co en casa 
del Sr. Presidente de la misma por 
espacio de quince días , para que 
durante el mismo y los ocho días si
guientes, puedan los vecinos después 
de haberlo examinado presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes en contra de tal documento. 

Prioro, 16 de Julio de 1932.—El 
Presidente, Pedro Escanciano Diez. 

Junta vecinal de Salió 
Formadas y aprobadas por l a , 

misma las Ordenanzas de exaccio-1 
nes del impuesto sobre aprovecha-1 
míenlos comunales, quedan expues
tos al púb l ico en casa del que sus-, 
cribe por t é r m i n o de quince días , a l , 
Ibjeto de examen y reclamaciones,; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas. i 

Salió, 26 de Julio de 1932.—El Pre
sidente, Solero Cimadevilla. 

en el negocio y quisieren coadyuvai. 
en él a la Adminis t rac ión . 

Dado en León a 26 de Julio (je 
1932.—El Presidente, Francisco Díaz 
— E l Secretario, Antonio Lancho. 

Ante este Tr ibuna l y por D. Isidro 
García Llama, vecino de Cuadros 
representado por el Procurador don 
Nicanor López, se ha interpuosto re-
cursó contencioso - administrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Cuadros por el que se le declara deu
dor del municipio de la cantidad de 
127,16 pesetas; y por providencia de 
esta fecha cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 36 de la Ley que regula el 
ejercicio de esta jur i sd icc ión , se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto, la interposición de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudi 
ran tener interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Admi
n is t rac ión . 

Dado en León, a 26 de Julio de 
1932.—El Presidente, Francisco Díaz 
—El Secretario, Antonio Lancho. 

UMHBTUQM DE 167101 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por D. Bal
tasar Otero Blanco, vecino de ese 
pueblo, representado por el Letrado 
D. Lucio García Moliner, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra acuerdo del A y u n 
tamiento de San Adr i án del Valle, 
por el que se ordena al recurrente 
levante una vía que cons t ruyó frente 
a una bodega de su propiedad en el 
indicado pueblo; y por providencia 
de esta fecha cumpliendo lo dis
puesto en el art. 36 de la Ley ¡de esta 
ju r i sd icc ión se ha acordado anun
ciar por medio del presente edicto, 
la in terposic ión de dicho recurso 
para conocimiento de todas aquellas 
personas que pudieran tener in terés 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Primitivo 

Hidalgo Fe rnández , con residencia 
ú l t i m a m e n t e en Morón de la Fron
tera, y que se dice se encuentra en el 
pueblo de Calda (León) procesado en 
sumario por tenencia de explosivos 
para que en el t é r m i n o de diez días 
contados desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión Especial, Secretaría de 
D. Rafael Ballestero Tirado, para 
responde1' de los cargos que contra 
él mismo resultan en dicho sumario; 
apercibido, si no lo verifica, de 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y enes 
a todas las autoridades tanto civiles 
como militares y agentes de toda 
clase de la pol ic ía judic ia l , que 
tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de dicho procesado proce
dan a su captura y con las seguri
dades convenientes lo trasladen e in
gresen en la Cárcel de esta capital a 
disposición de este Juzgado por M r ' 
tud del indicado sumario. , 

Dado en Sevilla, a 23 de Jubo ^ 
1932.—El Juez de ins t rucción Esp*" 
cial, (ilegible). 
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